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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
PROPUESTA del Comisionado Presidente para aprobación del Pleno, del calendario de labores de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas para el año 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas.- CEAV/PLENO/2015/005/08. 

PROPUESTA DEL COMISIONADO PRESIDENTE PARA APROBACIÓN DEL PLENO, DEL CALENDARIO 

DE LABORES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS PARA EL AÑO 2015. 

MTRO. SERGIO JAIME ROCHÍN DEL RINCÓN, Comisionado Presidente de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, con fundamento en los artículos 29 y 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional; 74 de la Ley Federal del 
Trabajo; 95, fracción I de la Ley General de Víctimas; 30 y 35, primer párrafo de su Reglamento y 21, 
fracciones I y II del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas es un organismo descentralizado  de la Administración 
Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica 
y de gestión; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando los días que no se 
considerarán hábiles, entre otros, los sábados, los domingos, los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores; 

Que el Reglamento de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas establece en su artículo 30, que las 
relaciones laborales entre la Comisión Ejecutiva y sus trabajadores, se rigen por el artículo 123, Apartado B, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de octubre de 1993 y modificado el 27 de enero de 2006, determina que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el Apartado B del 
Artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus trabajadores, los 
siguientes: 1 de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1 de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes 
de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1 de diciembre de cada seis años, con motivo de la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre; 

Que el Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas establece como facultad del 
Comisionado Presidente la de someter a la aprobación del Pleno, el calendario de labores de la Comisión 
Ejecutiva, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que a fin de brindar seguridad jurídica, a los servidores públicos y particulares, así como determinar el 
horario de atención que deba brindarse en la oficialía de partes de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, resulta conveniente determinar los días no laborables para el año dos mil quince y los horarios de 
atención, por lo que he tenido a proponer al Pleno emitir el siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE LABORES 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS PARA EL AÑO 2015. 

PRIMERO.- En el año 2015, además de los sábados y domingos, se suspenderán labores en la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, y en consecuencia no correrán los plazos y términos legales en los actos, 
trámites y procedimientos que se sustancian ante las unidades administrativas de esta Comisión, en los días 
que a continuación se señalan: 

 Jueves 1 de enero; 

 Lunes 2 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; 

 Lunes 16 de marzo, en conmemoración del 21 de marzo; 

 Jueves 2 y viernes 3 de abril; 
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 Viernes 1 y martes 5 de mayo; 

 Miércoles 16 de septiembre; 

 Lunes 16 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre, y 

 Viernes 25 de diciembre. 

SEGUNDO.- Las actuaciones y diligencias de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas se practicarán 

en horas y días hábiles. Se consideran días hábiles todos los del año, salvo sábados y domingos 

y aquellos en los que conforme a este calendario se suspendan las labores de la Comisión. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, así como para la recepción de documentos en la 

Oficialía de Partes de la Comisión, el horario en los días hábiles será de 9:00 a 19:00 horas. El domicilio 

de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas se encuentra en avenida Ángel Urraza número 1137, 

Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, Distrito Federal. 

TERCERO.- Para efecto de atención inmediata a las personas en situación de víctima que así lo 

requieran, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a través de la Unidad de Atención Inmediata y Primer 

Contacto, contará con personal en sus oficinas centrales, así como atención telefónica en el número 

01 800 842 8462, las 24 horas los 365 días del año. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales conducentes. 

Así lo aprobó el Pleno de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en la Quinta Sesión Ordinaria  

2015, celebrada el 6 de febrero de 2015.- El Comisionado Presidente Sergio Jaime Rochín del Rincón.- 

Rúbrica.- Los Comisionados: Susana Thalía Pedroza de la Llave, Julio Antonio Hernández Barros.- 

Rúbricas.- La Secretaria Técnica del Pleno, Alejandra Soto Alfonso, quien da fe de la presentación y 

votación del documento por unanimidad.- Rúbrica. 

(R.- 409795) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
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